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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 0017 fijado el (13) de 

MAYO del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO N. 2019 – 00196 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 04 de diciembre del año dos mil veinte (2020), me 
permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 
encuentra vencido el término de traslado y la demandada dio contestación por conducto de 
apoderado. Sin que se allegara constancia de recibido. Sírvase proveer.    
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 
Bogotá D.C., 12 días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía 79.985.203 y T.P. 115.849 del C.S. de la J., como 
apoderado de la parte demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos indicados 
en el poder allegado de manera digital. 
 
Ahora bien, observa el despacho que la demandada PORVENIR S.A , no allegó constancia de 
recibido de la notificación realizada conforme lo dispuesto por el decreto 806 de 2020, sin 
embargo, se evidencia que obra poder otorgado por el representante legal de PORVENIR S.A., 
con lo cual, se corrobora su pleno conocimiento del proceso y en consecuencia, para todos los 
efectos legales, en los términos del literal “e” del artículo 41 del C.P.T y SS, reformado por el 
artículo 2º de la ley 712 de 2001 y del artículo 301 del C.G.P., aplicable por vía de remisión al 
procedimiento laboral (artículo 145 del C.P.T y SS) SE TIENEN POR NOTIFICADA, el 26 de 
febrero de 2021,  POR CONDUCTA CONCLUYENTE.   

 
CÓRRASELE traslado de la demanda por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS  

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL CAMILO MORA ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 035 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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